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Para todos los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que el tercero 

interesado Germán Rojas Olarte, contestó en tiempo la demanda proponiendo excepciones 

de mérito e impetrando demanda de reconvención, a los medios exceptivos se les 

imprimirá el trámite correspondiente una vez quede surtido el emplazamiento de los 

emplazados y se surta el traslado de la demanda de reconvención presentada.  

 

De otro lado, y una vez revisada la nota devolutiva allegada por la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, Zona Sur, se advierte que en el certificado especial de que trata el 

artículo 375 del Código General del Proceso expedido por el Registrador Principal de la 

referida oficina el 9 de diciembre de 2020 se certificó que el titular de derecho real de 

dominio es la demandada GARCÍA DE GÓMEZ ANA MICAELA, en ese orden de ideas 

por secretaria ofíciese a la referida entidad a fin de que proceda conforme a lo ordenado 

en auto del 16 de junio de 2021 ( anéxese copia del certificado especial).  

 

No obstante, lo anterior, colóquese en conocimiento de la actora la nota devolutiva allegada 

por Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur, para lo pertinente.  

 

Finalmente, secretaria proceda a corregir el emplazamiento de los demandados, nótese 

que, en el Registro Nacional de Emplazados, quedó como demandada “ ANA MARCELA 

GARCÍA DE GOMEZ” cuando en la realidad es ANA MICAELA GARCÍA DE GÓMEZ 

 

 Notifíquese y Cúmplase,   

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 

(1/2)   
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